
NOTARIA VIGÉSIMA 
Guayaquil — Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO NOTARIO _ 00000002 

ESC. * 731.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

CAFECOM S. A. 

CUANTIA $ US. 1,400 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy martes catorce de marzo 

del dos mil, ante mi, DOCTOR JUAN ANTONIO HAZ UUEVEDO;” 

Abogado, Notario Titular Vigésimo de este Cantón, comparece 

la compañía CAFECOM S. A., legalmente representada por el 

señor MARCO VINICIO DAVILA CASITLLO, quien declara ser 

estado civil casado, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la mencionada compañía, según 

nombramiento que se agregará más adelante como documento 

habilitante.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse 

y contratar a quien de conocerlo personalmente en este acto, 

Doy Fe.- Bien instruído en el objeto y resultado de esta 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL, a la que procede com amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que dice 

asi: SEÑOR NOTARIO:- Sírvase incorporar una en la que conste 

el Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la 

Compañia "LAFECOM S. A.", al tenor de las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA .- COMPARECIENTE .- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública el señor Marco 

Vinicio Dávila Castillo, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la Compañía "CAFECOM S. A.", conforme
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lo acredita con la nota de su nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante.- SEGUNDA.-— ANTECEDENTES.- A) La 

compañia CAFECOM S. A. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el nueve de enero de mil novecientos 

noventa y seis, ante el Notario Vigésimo del Cantón 

Guayaquil, Doctor Juam Antonio Haz Quevedo, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el seis de febrero 

de mil novecientos noventa y seis, con un capital social de 

DIEZ MILLONES DE SUCRES y domicilio principal la ciudad de 

Guayaquil; ys B) La Junta General Extroardinaria de 

Accionistas de la Compañía CAFECOM S. A., en sesión celebrada 

el día trece de marzo del dos mil, acordó aumentar el capital 

social de la compañía y reformar su Estatuto Social, 

autorizando al Gerente General, para que realice todos los 

trámites tendientes al perfeccionamiento de lo acordado en 

dicha Junta.- TERCERA.- DECLARACION DE AUMENTO DE CAPITAL, 

SUSCRIPCION, FORMA DE PAGO Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL.- Con 

estos antecedentes, el señor Marco Vinicio Dávila Castillo, 

en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

Compañia CAFECOM S. A., declara mediante este instrumento 

público:- UNO. Que se aumenta el capital social de la 

Compañía en la suma galliblr ALEA 2. S..DE.4085..5EAPROS 

UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de ció 

  

    
acciones ordinmarias--y nominativas de cuarenta rentavog" de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, de tal 

manera que la compañía girará en el futuro con un capital 
ca 

suscrito de DOS MIL DOLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  AMESHTA
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y un capital autorizado de CUPROÚMIL"DOLARES "DE-LOS ESTADOS... 

UNIDOS DE AMERICA; DOS.- Que las cuatro mil nuevas acciones 

que conforman el aumento de capital han sido integramente 

suscritas por el..señor Mareo: Vánicio Dávila Castillo; TRES.- 

Que el pago de las acciones del aumento de capital se lo ha 

hecho de la siguiente manera: el señor Marto Vinicio Dávila 

Castillo, ha suscrito cuatro mil acciones de cuarenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una 

y ha pagado en numerario el veinte y cinco por ciento de cada 

una de ellas, es decir, la suma de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América, comprometiéndose a pagar el 

saldo en numerario en el plaza de un año; CUATRO.- Que el 

suscriptor del aumento es de nacionalidad $tuatoriana, y 

tienen su domicilio en esta ciudad de Guayaquil; y, CINCO.- 

Que se reforma el Artículo Quinto del Estatuto Social de la 

Compañia CAFECOM S. A., de tal forma que en el futuro el 

texto de dicho Artículo dirás "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL .- 

El capital suscrito de esta compañía es de ¿DOS MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, está dividido en cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de cuarenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Aamérica cada una, numeradas 

consecutivamente del cero' cero cero uno al cinco mil, 

contenidas en Títulos que pueden representar una O varias 

acciones, que serán firmadas por el Presidente y Gerente 

General de la compañía. El capital autorizado de la compañía 

es de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 

mismo que será aumentado cumpliendo las disposiciones
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determinadas en la Ley de Compañias.—-".— CUARTA.- DECLARACION 

JURAMENTADA.- El Gerente General y representante legal de la 

compañía, señor Marco Vinicio Dávila Castillo, declara bajo 

juramento que el aumento de capital de mil seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de América se encuentra 

integramente suscrito y pagado, de acuerda a lo dispuesto en 

la Junta General de Accionistas del trece de marzo del dos 

mil, Que resolvió el aumento y de acuerdo a los libros 

contables de la compañia.- QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se incorporan como documentos habilitantes la nota del 

nombramiento del Gerente General inscrito en el Registro 

Mercantil y la copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia CAFECOM S. ÁA., 

celebrada el trece de marzo. del dos mil.- SEXTA.- 

CONCLUSTON.-— Sirvase, señor Notario, agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de escritura pública de 

aumento de capital y reforma del estatuto social y otorgue 

las copias de Ley, para la inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantén Guayaquil, quedando autorizado para 

realizar tal inscripción.- +f) Abogado Eduardo Luzuriaga 

Andino, Registro número mil doscientos cuarenta y seis. del 

Colegio de Abogados de Guayaquil.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Quedan agregados el Acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

CAFECOM S. A. y el nombramiento de Gerente Gerente.” Leída 

que fue esta escritura pública de principio a fin, por mi, el 

Notario en alta voz al compareciente, este la aprueba y
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Guayaquil, Febrero 13 de 1.996 

Sr. Dn. 
MARCO VINICIO DAVILA CASTILLO 00000004 
Ciudad.- 

De mis-+*consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía CAFECOM S, A., en: 
sesión celebrada el día de ayer, tuvo el acierto de elegirlo 
Gerente General de la Empresa. De acuerdo con los Estatutos 
Sociales, corresponde a usted, la representación, legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, en» forma individual; 
y, todas las demás atribuciones, deberes y obligaciones ' 
determinados en el Artículo Octavo de los Estatutos Sociales y 
Ley de Compañías. El periodo de duración de su cargo será de 
cinco años. 

Los: mencionados Estatutos Sociales se otorgaron ante el 
Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Juan Antonio 
Haz Quevedo, el 9 de Enero de 1.996, inscrito en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 6 de Febrero de 1.996. 

  

   
    

    

Aprovecho la oporttuiidad para reiterar a usted, mis 
sentimientos de consideración y estima personal. 

Atentamente. 

WILLIAM ALFREDO OJEDA 
Presidente : 

Guayaquil, Febrero 13 de 1.996 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL CONFERIDO A MI FAVOR Y 
PROMETO DESEMPEÑARLO EN TODA FORMA LEGAL 

En lo presente fecha queda inscrito este 
Nombramiento de. E E2<UZE CEWVELA la 
Falio (idete miz Registro Mercantil No. 

DIR ccoo mens REPCAÍIO NOVIA in 
Se archivan los Combrobantes del pego por los 

       
  

       

  

HELO A 
"Registrador  Noéxcil Suplente 

del Canigh Cuy aquil.
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
DARRO? 2 ¿Bi AR Lo dr AOL PRL : = a 

COMPAÑIA CAFECOM S. A, CELEBRADA EL DIA TRECE DE "MARZO DEL DOS 
(25. Umaj DIN IN AN 2D det lets. ds - A 

MIL. 
Bo Bililoe Sir Ol 1] 2 ipbliloh a sio.) ls », . z ? 

FOÍJDgo. 204 Side NDINaita DT SA rr TE AI Sn mina Ls 

En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del día trece de 
fal cancricensandidisb 2¿emipla Si DOES cido 3 apt 

marzo del dos mil, en el local que se encuentra ubicado en el 
On-pe: [63 1736> sb 205. ot brbimine ul c6xianotd Lar 

kilómetro diez y medio de la carretera Guayaquil- Daule, 
29m Dido0297%  P2sirMBripla 28 £lGUuhe 0Diniar elo: SINO ID 

Lotización Expogranos, se reunen los accionistas de la compañía 
BÍO NA SAFDOL »io2b felvos lediquo lea dodoremié 10M dui IA OS 

CAFECOM S. Ar _Señores Marco Vinicio Dávila Castillo, 
340 S<DdINU ecdaTes 24.) 14d 2¿IdA 30d coOTda1d2r3e q4 4 30 A 

propietario de nueve mil novecientas noventa acciones de un mil 
2301005 esvaun lim Gata 9 DIM El sSineitam TE 

sucres cada una; y, William Alfredo Dávila Ojeda, propietario 
cl ob aialObD. 29h 204630197 AÍMS ALDO SD. 26 IAN NA? € O CELTANIDAS 

de diez acciones de un mil sucres cada una.- Por hallarse 
mi B310p.  STSnMEN lo “b en y Sh 57)1739mí ab 2otbtianmid 20Dats 7 

presentes todos los accionistas de la compañía y representada 
¿iM 20d sb od 1dep2 let Mm Mon ist o 02 Bi871P AL IRamol! 

la totalidad del capital pagado, deciden constituirse en Junta 
obez1io0Juse  ¿ejíigs Y ADJIAJMA 34 2001MU 20437102 20.0 213 SAmAJO. 

General Extraordinaria, sin previa convocatoria, de conformidad 
24DI9IMA 304. EDIMU” 2£OdATES 2613. 23 J0d. JIM UA id a 

con lo dispuesto en el Artículo Doscientos Treinta y Ocho de la 
230012335 esvaun 268: 2b Dbsbiledo? £f sup ec ccaidga 1d MIA: Hr A 

Ley de Compañías, haciendo constar que por unanimidad se ha 
vader aioñs2e 139 ed11et2 enl 3131920 90 0 Tae la EMO cs 

resuelto previamente el asunto a tratarse, según se expresa más 
na OIT1A41SmMUN N$3 0besped Bid rinadap evilado 0) CI bb O 

adelante. Se ¡instala la sesión bajo la Presidencia “del 
El QC 10119b 22 ¿cells SD Ant ¿02 vu delos CA TPL IRA 

Titular, señor William Alfredo Dávila Ojeda. y actúa como 
30) 2ob:i:; corel 201 at 23Ub OD 20 DOY) a orar 

secretario, el suscrito Gerente General, señor Marco Vinicio 
AS vir "SmnoA a Obise [3 EPET e S2ODIOALI ANO NADO EDI NM 

Dávila Castillo.- Acto seguido la Presidencia expresa que 
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conforme lo acordado esta reunión tiene por objeto: UNO. - 
Sup 29701208 Es]l Midi ata sy Gre aia Tao OMA S mio 

Conocer y resolver sobre el aumento de capital, suscripción y 
la SÍnoUL sie ma Vbei1is91 r.0l [eioe)r 2b circaemoa ls LSMoO mid 

forma de pago; y, DOS.- Conocer y resolver sobre la reforma al 
cemiota? 20471400 MDIIJOCIA pens rt eSflived bart me lo 4 cr 
tículo Quinto de los Estatutos Sociales.- El Presidente de la 

| PEO Pi an 28SÍ51I0%S 2uti3tida 0 2 ds ro ración ara da 

ompañía manifiesta que cumpliendo lo dispuesto en la Ley de 
rra Ca Ta cabo O rado A A a
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Bio Sl e a IA Ba Artiles, ra aa atada ¿EA ado 
Compañias y la Ley de Transformación Económica, es necesario 
cido al AH A RL a de ADA aa. LA RA a to 
aumentar el capital social de la empresa, así como también, 

+ 
pora 

expresar el capital social en dólares, por lo que solicita a 

los señores accionistas su pronunciamiento sobre los puntos 

5) acord pro Jak El 370UNn as) A 0 UE LV: ss . braga o Ad 11 

motivo de esta reunión. Luego de algunas deliberaciones la 

19. fío ODENIdAO BITs 05 SUp soul do ae ¿om sob sb 02351 

Junta General por unanimidad de votos del capital pagado 

oli d LL IUPAAO pios) sl so  oibar Y. alo.  O1I3anol IA 

concurrente a la reunión adopta las siguientes resoluciones: 

sifegqaoo £l sb 222110208 SOl “MsrusYy 23 ¿00138018 MO BR d 2 

RESOLUCION UNO: Aumentar el capital social de la compañía en la 
rm colliteso Elivel Dicinio coteM  asainúos AC MOYA 

suma de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

iia dr sb Esdvuidos gígovon 2ssasioavoda Lin avova Sb otiaistoigona 
AMERICA, mediante la emisión de guáatro mil nuevas -acciones 

pmiadoigorqa  ¿srstóO lived obardj st DL O LEJOS ADSDO':- ASTinaa 
ordinarias y nominativas de cuarenta centavos de dóiar de los 

sutsllsd qe? Anc sabso aros dl mo sb. 2sdaoniv0s (33afo > 
Estados Unidos de América cada una, de tal manera Que la 

bajada aa Tdqa o Y LAS Qqmon sl sr. espia imojoss sol soboj estas 
Compañia girará en el futuro con un capital suscrito de DOS MIL 

sinolo 1s saviudideaaso asbiosp ¿206853 sige” ieb bablisdos 8 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y capital autorizado 

pobiEmioirios sb ¿Bio JBADLOVYAOS cvs nmís ¿6luaenibicoesa ted sisi 

de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

¿lo sb odo0 v sdnisvl ecodasfoeel oludidas la ae oJjasudqeib ol nor 

RESOLUCION DOS: Aprobar que la totalidad de las nuevas acciones 

o su. DALDIMIMAd 109 Up 182009 Obisiosd ¿asifisqamol) COR. Cial 

que conforman el aumento de capital las suscriba el señor Marco 

BM BRUTA Ye MB ¿Sade 2 o3nuas ls sInamaelivaro o07lopyasa 

Vinicio Dávila Castillo, quien las ha pagado en numerario en 

lab pionsbizerdl al  otsd nótese sí salstenil se cstasiobs 

un veinte y cinco por ciento de cada una de ellas, es decir, la 

amos. BUTOR. Y Bs: slave oODSMTÍA maillliW aos aca" 

   

suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

dintarYy. coouamsM  añaz | láiears) sirenas oJliiomJs la minos 

América, comprometiéndose a pagar el saldo en numerario en 

Sup. B23979x= sl onabiasíai sÍ 0Li085932 oIcAá— <<. .oflidad!  elivsd 

el plazo de un añozj RESOLUCION TRES: Aceptar la renuncia que 

40 cidatdo  10q.o o nano oinger stes  cbsbrona DÍ. mocos 

del derecho preferente para suscribir las acciones que 

E ada Gianna (ies: it COn 10 91040 13/1037 No CUIDA 

conforman el aumento de capital ha realizado en esta Junta el 

Lo OSamiIoia sl suidos anvÍíaz=i Y Yocono'l + GO Y Dada Do puma” 

señor William Alfredo Dávila Ojeda; RESOLUCION CUATRO: Reformar 

stoab adasbir add 19 > cales tion LOIIIF RE ui Sh Ta ly Losas 

el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía 

a alto iu MÍ A A a LR BA aa ar 

CAFECOM S. A., de tal manera que el texto de dicho Artículo en
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el futuro dirá: "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital 

suscrito de esta compañía es de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS “¡Bib ameridns 01 Osea “dll ado en cinoéb mil acciones 

ordinarias y nominativas de cuarenta centavos de dólar de los 

"cada una, numeradas consecutivamente Estados Unidos de América 

del cero cero cero uno al cinco mil, contenidas en Títulos que 

pueden representar una o varias acciones, que serán firmados 

por el Presidente y Gerente General de la compañía. El capital 

autorizado de la compañía es de CUATRO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el mismo que será aumentado 

cumpliendo las disposiciones determinadas en la Ley de 

Compañías"; y, RESOLUCION CINCO: Autorizar al Gerente General 

de la Compañía para que realice todas las gestiones atinentes 

al perfeccionamiento del aumento de capital acordado.- No 

habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un 

receso de tiempo para la redacción de esta acta; y, redactada 

que fue, luego de reinstalada la sesión con los mismos 

concurrentes con que se instaló, es aprobada por unanimidad, 

luego de haber sido leída por el Secretario. Se levanta la 

sesión a las doce horas. Para constancia, firman la presente 

acta todos los accionistas asistentes, en unión del Presidente 

y Secretario que certifica.- f) Sr. William Dávila Ojeda.- f) 

Sr. Marco Vinicio Dávila Castillo.- CERTIFICO: Que la copia del 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

ompañía CAFECOM S. A., celebrada el trece de marzo del dos 

mil, que antecede es igual a su original ¿que se encuentra 

dentro del Libro de Juntas Generales de la Compañía; y, al que
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remitire en caso necesario.- 

Guayaquil, Marzo 13 del 2.000 

831350 l4  -.JATIJAO  -.OTMIJ0 GIL 

GUATE 20d 4d 32441004 JJM 200 sb a: 

ssnoioos lim omo ns io MARCO MIN 

2oI sab a1slób sb sovsejinso sinmsreno sh asviderimon y esirentbaro 

  

sjinsmevijussados 265b619Mm01 ¿6nu sbso soi1smá sb sobíiall eobs3sekH 

sue solnJiT as asbinsidaos ¿lim conio ls ocu 0199 019% 119) sb 

esobemii?' BIS SUP ¿29noions 28 15vY y adau 1sIASsBsaiqgsar asbsuq 

Isdigqso 13d .sciásqmoo sl sb LuronoD sjnereD y sinebiesai le 10y 

204 Ma 244100 JIM CATAUD sb so sBIñsñqrnioo si sb obszitodus 

obaJ anses asa sup omeíw ls  —¿AJIAAMA. Hd  SOCIHAO  ¡20OdATEH 

sb. val sí tís esbarnimistab seroioteoqeib ssl obasiigqonio 

IsaiscsD sa3ias15D ls asziimodoA :¿O0M19 MOIDUJOCGHA .v. :¿“2asiñsqmo) 

esasnija  asnoidaesz eel asbod soilssor sue sisq sifsquoo si as 

om  -—.obsbi10D5 IsJiqeo sb oJrmemus . Isb::vinsimsaciodsias; la 

cu ebsoñoo sicusbieeri sl ememderd sup oJawq ordo obnasidarí 

sbsjogbar ¿Y ¡5308 ases sb nóisosbsa sl s1sq oqueis eb Vue cen 

soma km sol so nmólese sí sbslsJanis1 sb omsal ¿sul sup 

ebsbimiasas 1039  spbsduiges 8= ¿Olsdeai se Up 40D. SaSJASTIuSTiCo 

¿gl sinsval” 32. .0ivegJa1osa ls u10gq sbiei obia asdsd sb (sul 

ojneas1q sí daemiid .c6iomsrarono »1s6d «361011 sonb el a  nólesa 

odnobieorT. leb abinu 1 ezojnodaies astoinafoss mol -2obos 5338 

11 —.sbetO alivai msiiliW .a1€ (1 -.s0L11I490 Of. DIMSÍsiosa Y 

¿5b sigo el su ¿ODITLTAR" - .OlfitesDd slivsd conta oie mA 1 

ml ab abiniuioiou ab sitsnibiosilzH sion Ida by BUÁ 

ab. Lab aS1IBm “DD 30313 di? sbearmdales (LA ls PL AB 

sidamindas $3 SUp, iernial io 13 pp lego 2  asosnmine supo Lam 
4 

Dije la ¿y Ss tAr¿noa sl eb ora lsidsha acia cl oia las 017108



NOTARIA VIGÉSIMA 
Guayaquil —- Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO ] -= 
NOTARIO | 0000000; Y 

ratifica, firmando conmigo en unidad de acto, Doy Fe.- 
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   SR. MARCO VINI DAVILA CASTILLO 
C.C. 1101886602 
C.V. 0405-098 
RUC. 0991342060001 
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TONIO HAZ QUEVEDO 
O VIGESIMO 

55 QOTORGO ANTE MI EN PR DE 5LL9 CONFIERO CUARTA €Y 

PIA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL ES 

TATUTO SOCIAL DE La COMPAÑIA CAFECOM S. A., EN SEIS FOJAS 

UTILES QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO, EN GUAYAQUIL A DIEZ Y 

51812 DE MARZO DELDOS MIL.- 

, NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUÁál 

como tal, que con esta fecha y el margen de la matriz 

de la escritura de Aumento de Capital y Reformas del 

Estatuto Social de la Compañia CAPECOHM S.A., otorga-
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da ante mi catorce de darzo del 2.40U, he tomado nota del 

duJento de Capitál y Reforma al ¿statuto 5ocial aprobado. 

uwedianto Resolución adore yyy EJ -UyO24 39, de fecha 23 

de fayo dui 2.9444 suscrita por el Abogado Jttón Horáa Ra- 

udrez, lateadente Juridico de la oficina de vuayaquíid de 

supgerliaterndeacia de Cuspanias de Guayaquil.- vuayaquil, ¿25 

de dayo del 2¿.J49.- 

   
CSENIFICOS Quo con fesha de hey, y en ounpliniento de lo ordenado en 

ta Resotución Na 00-4-13-0002450, dictada e1 28 de Mayo del 8,000, - 

por el Intendente Juridico de 1a Oficina de Oueyaquil, queda insert» 

ts este escritura público, la uísma que contiens la PIJACION DR CAP] 

TAL AUTORIZADO; AUNENTO DE CAPITAL SUSCHITO Y REFORMA DE ESTATUTOS - 

de CAFECON iodo, de fojas 38.704 a 32.714, nánero 0.437 del Registro 
Meresnt12 y anotada bajo o! mínero 11.808 de1 Repertorio.» Gueyaquil, 

treinta de Mayo del des mil.- 52 Registr Mercontid .- 

  

    ero 

Cual ato O ICA : hegesador cian “nm Canin
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00s Que con fecha de hoy, be arehivedo una copia mota 0 0900 rt 

re páblica de FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

Y REFOBMA UN ESTATUTOS de CAFECON b£.k4., en eunpliniento de la dispuesto - 

en el Decreto 733, dictado e1 22 de Agosto de 1.075, por el señor Presi - 

dente de 1a Repóbisca, publicado on el legintro Oficial nímero 878 del 29 

  

   

CERTIFICO: Que econ fecha de hoyy so tenf nota de la presente escritura pó- 

blica, a foja 6.996 del Registro Mercantil de 1.096, al margen de la ínma - 

0 eripotón renpoctiva.- Guayaquil, treinta de Meyo del dos mi1.- £l Registra 

dor Mercsnti1.-


